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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Camhios nfi<*talev de moneda publica
dos e l día 22 de abril de 1954, de 
acuerdo con la» disposiciones vigentes

Francos (1 ) .......... .....i.,.,.,,,.
Libras ........e, ......................
Dólares .......................................
Francos suizos
Francos Delgas ....................
Florines ............................
Escudos .....................................
Pesos argentinos moneda legai
Coronas suecas ................
'Coronas danesas .................... .
Coronas noruegas ..............
Deutschmarks ...................

3.128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.086

1,46
2,116
1,585
1.533
2.607

(.1) Esté cipo podra sufrir tas modirica. 
clones me 6e deriven del régimen francés 
de camoios.

R e c t i f i c a c i ó n

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 111, de ayer, día 21 de abril, 
se incluyó, por error, en la relación que 
se publica diariamente de los cambios ofi
ciales establecidos por el Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera, el del peso 
mejicano, fijándolo en pesetas 3,10 por 
S>eso

Dicho cambio do pesetas 3,10 por peso, 
en realidad, corresponde a los fijados de 
acuerdo con lo establecido en las nor
mas XI, X II I  v XVI, publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO de 
31 de octubre de 1951, y tiene vigencia 
desde el 21 al 25 de abm de 1954, salvo 
aviso en- contrario, modificando el de 
4,50 publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 108, de 18 del co
rriente mes.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría

Desconociéndose el actual paradero de 
don Bartolomé Puig Domenech, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido el de 
la calle Alió, 88, Barcelona, por la pre
sente, se le notiñea que en la Oficialía 
Mayor de este Ministerio tiene de mani
fiesto, durante el pla20 de quince días, 
el espediente que le fué instruido en vir
tud de acta levantada por la Inspec
ción de la extinguida Caja de Com
pensación del Paro por Escasez de Ener
gía Eléctrica, para quei pueda hacer, por 
escrito, cuantas alegaciones estime con
venientes para la defensa de su derecho, 
significándole que transcurrido dicho 
plazo se dará al expediente la tramita
ción reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954.

Desconociéndose el actudl paradero de 
don Floreal Carbonell Borran, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido el de 
travesía de las Corts, 287, Barcelona, por 
la presente se le notifica que en la Ofi
cialía Mayor de este Ministerio tiene de 
manifiesto, durante el plazo de quince 
días, el expediente que le fue instrui
do en virtud de acta levantada por la 
Inspección de la extinguida Caja de 
Compensación del Paro por Escasez de 
Energía Eléctrica, para que pueda ha
cer, por escrito, cuantas alegaciones es
time convenientes para la defensa de

su derecho, significándole que transcu
rrido dicho plazo, se dará al expedien
te la tramitación reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954.

 ̂ Desconociéndose el actual paradero dr 
don Vicente Taroíu Subirá, cuyo ulümo 
domicilio conocido ha .sido el ele calle L-°- 
panio, 221, Barcelona, por la presente 
se le notifica que en la Oficialia Mavor 
de este Ministerio tiene de manifiesto, 
durante el plazo de quince días, el ex
pediente que le fué instruido en virtud 
de acta levantada por la Inspección de 
la extinguida Caja de Compensación del 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes pa
ra la defensa de su derecho, significán
dole que, transcurrido dicho plazo, se 
dará al expediente la tramitación regla
mentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954,

Desconociéndose el actual paradero de 
don Ricardo Ibars Ferré, cuyo último 
domicilio conocido ha sido el de calle 
Pujadas, 79, Barcelona, por la presente 
se le notifica que en la Oficialía Mayor 
de este Ministerio tiene de manifiesto, 
durante el plazo de quince días, el ex
pediente que le fué instruido en virtud 
de acta levantada por la Inspección de 
la extinguida Caja de Compensación dei 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes pa
ra la defensa de su derecho, significán
dole que transcurrido dicho plazo se da- 
ra al expediente la tramitación regla
mentaria.

Madrid, 8 de, abril de 1954.

. Desconociéndose el actual paradero de 
don Andrés A. Bis Panella, cuvo último 
domicilio conocido ha sido e f  de cálle 
Llull, 2i3, Barcelona, por la presente se 
le notifica que en la Oficialía Mayor de 
este Ministerio tiene de manifiesto, du
rante el plazo de quince días, el expe
diente que le fué instruido en virtud de 
acta levantada por la Inspección de la 
extinguida Caja de Compensación del 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes para 
la defensa de su derecho, significándole 
que transcurrido dicho plazo se le ten
drá por i desistido de este derecho y se 
dará al expediente la tramitación regla-» 
mentarla.

Madrid* 8 de abril de 1954.

Desconociéndose el actual domicilio de 
la Empresa «Manufacturas Dapy», que 
anteriormente lo tuvo en calle Muntaner, 
número 416, Barcelona, por la presente 
se le notifica que en la Oficialía Mayor 
de este Ministerio tiene de manifiesto, 
durante el plazo de quince <Uas, el ex
pediente que le fué instruido en virtud 
de acta levantada por la Inspección de 
la extinguida Caja de Compensación del 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes pa
ra la defensa de su derecho, significán
dole que transcurrido dicho plazo se 
dará al expediente lá tramitación re
glamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954.

Desconociéndose el actual domicilio de 
la Empresa «Hilados Rolsaes», que an
teriormente lo tuvo en calle Independen
cia, número 370, Barcelona, por la pre
sente se le notifica que en la Oficialía 
Mayor de este Ministerio tiene de ma

nifiesto, durante el plazo de quince días, 
el expediente que le fué instruido en 
virtud de acta levantada por la Inspec
ción de la extinguida Caja de Compen
sación del Paro por Escasez de Energía 
Eléctrica, para que pueda hacer, por es
crito, cuantas alegaciones estime con* 
venientes para la defensa de su dere
cho, significándole que transcurrido di
cho plazo se dará al expediente la tra* 
mitación reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954.

Desconociéndose el actual domicilio de 
la Empresa «Cristalerías Andaluzas, So
ciedad Limitada», que anteriormente lo 
tuvo en calle P. Rull, número 4, Sevi
lla, por la presente se le notifica que en 
la Oficialía Mayor de este Ministerio 
tiene de manifiesto, durante el plazo de 
quince dias, el expediente aue le fuó 
instruido en virtud de acta levantada 
por la inspección de la extinguida Caja 
de Compensación del Paro por Escasea 
de Energía Eléctrica, para que pueda 
hacer, por escrito, cuantas alegaciones 
estime convenientes para la defensa do 
su derecho, significándole que transcu» 
rrido dicho plazo, se dará al expediente 
la tramitación reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954,

Desconociéndose el actual paradero de 
don Félix Ros Anguita, cuyo último do
micilio conocido ha sido el de la calle 
Canales, 7, Málaga, por la presente se 
le notifica que en la Oficialía Mayor de 
este Ministerio tiene de manifiesto, du* 
rante el plazo de quince días, él expe
diente que le fué instruido en virtud 
de acta levantada por la Inspección de 
la extinguida Caja de Compensación del 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes para 
la defensa de su derecho significándole 
que transcurrido dicho plazo se dará 
al expediente la tramitación reglamen
taria. 1

Madrid, 8 de abril de 1954*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Ramón Masés Boils, cuyo último 
domicilio conocido ha sido el de Puerta 
Nueva, 34, Barcelona, por la presente 
se le notifica qué'en la Oficialía Mayor 
de este Ministerio tiene de manifiesto, 
durante el plazo de quince días, el ex
pediente que le fué instruido en virtud 
de acta levantada por la Inspección de 
la extinguida Caja de Compensación del 
Paro por Escasez de Energía Eléctrica, 
para que pueda hacer, por escrito, cuan
tas alegaciones estime convenientes para 
la defensa de su derecho, significándole 
que transcurrido dicho plazo se dará al 
expediente la tramitación reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1954.

DELEGACIONES DE HACIENDA

HFELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilie de 
las súbditas portuguesas Julia María 
Costa y Bárbara Mana Costa, que <¿i día 
8 ce febrero del presente año fueron re
patriados por el puesto fronterizo de Aya- 
monte. <e les hacc/j^ad?]* que oor la Presi
dencia de este Tribunal y en el expedien
te número 13/54-D, que se les sigue per 
aprehensión de 13 kilogramos de café 
tostado ex* grano y 3.500 de sucedáneo
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del café, se ha dictado, con fecha de hoy,  
la siguiente 

Providencia.—El Presidente dcj Tribunal , 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción que-suser:be. a los efectos del párra
fo 1 ciel artículo 75 del texto refundido' 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, de *11 de septiembre de 1953. fija 
.corno procedimiento sanción ador para es. 
te expediente el de infracción ' de míni
ma. cuantía, que establece el artículo 53. 
párrafo 1), letra A) de dicho texto re
fundido

Lo notifico a ustedes para su conoci
miento y efectos, quedando expresamen
te advertidas de que contra dicha provi
dencia oueden interponer, durante el si
guiente aía a la notificación, recurso de 
súplica ante dicho señor Presidente, y 
de no efectuarlo se seguirá <T procedi
miento dispuesto en el articulo 76 de di
cho texto refundido.

Huelva, 17 de abril de 1954.—El Secre
tario del Tribunal, Femando Díaz.— Vis
to oueno. el Delegado de Hacienda-Presi
dente, P. s ., Gómez Lobo.

1.518- 0 .
SEVILLA

Continuación de los depósitos que se 
hallan incursos en la prescripción esta
blecida en el artículo 11 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos del 19 de 
noviembre de 1929.

Fecha de constitución, número de entra
da, número del Registro, imponentes, 
Importe pesetas.

N ecesarios s tn  interés

25 de ju n io  de 1909 — 43*257.— Juan Vega, 
52,30 pesetas.

25 de Junio de 1909 -  -44-258.—D eposita
rio  Pagador de Hacienda, 20,40 pesetas.

25 do ju n io  de 1909 — 47-261 — Deposita
rlo  Pagador de Hacienda, 27,60 pesetas.

25 de ju n io  de 10J59.—56-270.— Deposita
rio  Pagador de Hacienda, 36,18 pesetas 

25 de ju n io  de 1909.—61-275 —Deposita
rio Pagadqi de Hacienda, una peseta.

25 de ju n io  de 1909.-63-277 — Depositar 
rio  Pagador de Hacienda, c in co  pesetas

5 de Julio de 1909.— 4-284.— Andrés Fer
nández 50 pesetas.

13 de lu lio  d e  1909. —  26-300. —  M anuel 
M árquez. 50 pesetas.

28 de iu llo  de 1909 -6 1 -3 1 5  — Deposita
rio  Pagador de Hacienda, 20.40 pesetas.

28 de ju lio  de 1909 -6 2 -3 1 6  —Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 61.60 pesetas 

28 de ju lio  de 1909 -6 5 -3 1 9  — Depositarlo 
Pagador de Hacienda. 27.60 pesetas '

28 de ju lio  de 1909 — 78-332 —D epositarlo 
Pagador de Hacienda, c in co  pesetas

28 de ju lio  de 1909.—80-334.—Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas

28 de ju lio  de 1909 -8 1 -3 3 5  — Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas

28 de ju lio  de 1909 -8 2 -3 3 6 .—Depositarlo 
fcag^dor de Hacienda, 4,50 pesetas

28 de Julio d e  1909 -8 3 -3 3 7 .— Depositario 
P asador de Hacienda. 1.50 pesetas

28 de ju lio  de 1 9 0 9 -8 4 -3 3 8 .— Depositarlo 
Pagador de Hacienda. 4,50 pesetas.

28 de ju lio  de 1909— 85-339 —Depositario 
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas.

28 de ju lio  de 1909.— 86-340.— Depositario 
Pagador de H aúenda. 1,50 pesetas

28 de iu llo  de 1909.-87-341 —Depositario 
Pagador de Hacienda,. 4,50 pesetas.

2 8 -de Julio de 1909. —88-342.—Depositario 
Pagador de Hacienda. 4,50 pesetas 

3  de agosto de 1909 .-4 -346 .— Cam ilo Al- 
varez, 657 pesetas.

26 de agosto de 1909.— 32-357— D eposita
rio  Pagador de Hacienda, 38,45 pesetas.

27 de agosto de 1909 -4 6 -3 6 6 .—Deposita
rlo  Pagador de Hacienda. 20.40 pesetas.

27 de agosto de 1909 -5 4 -37 4  — Deposita
r io  Pagador de Hacienda. 7,83 pesetas 

27 de agosto de 19 09 .-59 -3 79 .—Deposita
rio Pagador de H acienda, 36,18 pesetas.

27 d e agosto do 1909 — 68-388.— D eposita
rio Pagaaor do Hacienda, c in co  pesetas.

27 de agosto de 1909.— 70-390.—D eposita
rio Pagador de Hacienda, 27.60 pesetas.

9 de septiem ore de 1909 -7 -397 .—Fran
cisco de P. Alonso 313.20 pesetas.

16 de septiem bre de 1909.— 21-400.— José 
Castrin. 33 pesetas

20 de septiem bre de 1909. —  24-402.—  
Eduardo Pmillos. 50 pesetas.

23 de septiem bre de 1909.— 25-403.— Luis 
Paz, 17.35 pesetas.

25 de septiem bre de 1909.—31-405.—D epo
sitario Pagador de Hacienda, 20,40 pesetas.

25 de septiem bre de 1909 .-34 -408 .—Depo
sitario Pagador de Hacienda, 27,60 pesetas.

25 de septiem bre de 1909.-48-422.—D epo
sitario Pagador de Hacienda, c in co  pesetas.

25 de octubre de 1909 —30-437.— Deposi
tario Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas.

25 de octu ore  de 1939.-31-438.— Deposi
tario Pagador de Hacienda, 1,50 pesetas

25 de octu bre de 1909.-32-439 — Deposi
tario Pagador de Hacienda. 0,87 pesetas.

25 de octu nre de 1909.— 33-440— Deposi
t a ’io Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas.

25 de octu bre  de 1909.-34-441.— Deposi
tario Pagador de Hacienda, 1,50 pesetas.

25 de octu bre de 1909.-35-442.— Deposi
tario Pagador de Hacienda. 4.5o pesetas.

25 de octu bre  de 1909.— 36-443 — Deposi
tario Pagador de Hacienda. 4,5o pesetas

25 de octu bre  de 1909 —37-444 — Deposi
tario Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas.

25 de octu bre  de 1909.-38-445.— Deposi
tario Pagador de Hacienda, c in co  pesetas.

25 de octu bre  de 1909 — 40-447 — Deposi
tario Pagador de Hacienda. 9.56 pesetas

25 de octu bre de 1909 .-43 -450 .—Deposi
tario Pagador de Hacienda. 5,84 pesetas

25 de octu bre  de 1909 — 44-461 —Deposi
tarlo Pagador de Hacienda, 36.18 pesetas.

25 de octu bre de 1909.— 46-453.— Deposi
tario Pagador de Hacienda, 23,1o pesetas.

25 de octu bre de 1909 —54-461.—Deposi
tario Pagador de Hacienda. 27.60 pesetas.

25 de octu bre  de 1909 -5 7 -4 6 4  —Deposi
tario Pagador de Hacienda. 20,40 pesetas.

9 de noviem bre de 1909.— 11-478*— José 
Picón eil, 60 pesetas.

10 do noviem bre de 1909.— 13-480.— Ma
nuel de Amado. 122,76 pesetas.

25 de noviem bre de 1909 — 45-502 —D epo
sitario Pagador de Hacienda. 4.40 pesetas.

25 de noviem bre de 1909.— 47-504 —Depo
sitario Pegador de Hacienda. 23,10 pesetas.

25 de noviem bre de 1909 —49-506.— D epo
sitario Pagador de Hacienda. 5.84 pesetas.

25 de noviem bre de 1909 —51-508 — Depo
sitario Paeador de Hacienda, cin co  pesetas.

25 de noviem bre de 1909 —52-509 —D epo
sitario Pagador de Hacienda, 20,40 pesetas.

25 de noviem bre de 1909.—63-510.—Depo
sitario Pagador de Hacienda, 27,60 pesetas.

3 de noviem bre de 1909.— 64-518.— A nto
n io  Ibarra, 10 350 pesetas.

4 de d iciem bre de 1909.— 6-520.— S. A, Mi
nas Caía, 250 pesetas.

14 de enero de 1910.— 10-9 —Juan Vecino, 
31,45 pesetas.

15 de enero de 1910.— 21-1*—  Francisco 
J Santqlín, 142,50 pesetas.

21 de enero de 1910 -3 6 -1 8 .—D epositarlo 
Pagador de Hacienda, 40,80 pesetas

21 de enero de 1910.— 39-21,— Depositario 
Pagador de Hacienda, 55,20 pesetas.

21 de enero de 1910 .—43-29— Depositario 
Pagador de Hacienda, 46,20 pesetas.

21 de euero de 1910—  49-31.— Depositarlo . 
Pagado! de Hacienda, 36,18 pesetas.

21 de enero de 1910.—50-32.-D e p o s ita r io  
Pagador de Hacienda, 11,68 pesetas.

21 de enero de 1910.—35-53 — Depositarlo 
Pagador de Hacienda, 10 pesetas.

21 de enero de 1910— 54-36.—Depositarlo 
Pagador dp Hacienda, 4,50 pesetas

21 de enero de 1910.— 65-37. ^-Leposltario 
Pagador de Hacienda. 4,60 pesetas.

21 de enero de 1910.— 50-38.—Depositario 
Pagador de Hacienda 4,50 pesetas.

21 de enero de 1910— 57-39— Depositarlo 
Págadoi de Hacienda, 1,50 pesetas.

21 de enero de 1910.—58-40. -D ep osita r io  
Pagador de Hacienda, 4,50 pesetas.

21 de enero de 1910 59-41.— D epositarte 
Pagador de Hacienda, * 50 pesetas.

21 de enero de 1910.- s/0-42.—D epositarlo 
Pagador de Hacienda, 4,5o pesetas

22 de enero* de 1910.—64*44 — Represen
tante de la Com pañía Arrendataria de Ta° 
bacos. 49,75 pesetas.

22 de enero de 1910,— 65-45 — Represen* 
tante Com pañía A. Tabacos, 17.70 pesetas.

22 de enero úp 1910 .-67 -47 .— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 17,88 peseta*.

22 de enero de 1 9 1 0 .-6 8 -4 8 — Represen
tante Com pañía A Tabacos. 4.83 pesetas.

22 de enero de 1910.-69-49  — Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 24,85 peseras.

22 de ene"o do 1910.— 70-50.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 1.49.45 pesetas.

22 de enero de 1910.— 71-51 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 9,32 pesetas. 

22 ' de enero de 1910.— 72-52 — Represen- 
^atante Com pañía A Tabacos. -299 pesetas 

22 de enero do 1910.— 73-53 —Represen
tante Com pañía A Tabacos. 14.06 pesetas.

22 de enero de 1910.— 74-54 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 1AQ pesetas 

22 de enero de 1910.— 75-55 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 49.55 pesetas.

22 de ene~o de 1910.—76-56 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 23,33 pesetas.

22 de enero de 1910.— 77-57 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 111,46 pesetas.

22 de enero de 1910.—78-58.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 348.85 pesetas.

22 de enero dé 1910.— 79-59 — Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 249.15 pesetas, 

22 de enero de 1910 -8 0 -6 0  — Represen
tante Com pañía A Tabacos, 398.70 pesetas.

22 de enero do 1910.— 81-61 — Represen
tante Com pañía A .T abacos , 21,74 pesetas.

22 de enero de 1910.— 82-62.— Represen
tante C om pañía A. Tabacos. 38 pesetas 

22 de enero de 1910 .-84 -64 .— Represen*
tante Com pañía A. Tabacos, 42.02^ pesetas.

17 de febrero de 1 9 1 0 .-3 2 -9 2 —D eposita
rlo Pagador de Hacienda, 1,80 pesetas.

17 de febrero de 1910-^33-93.-^-Deposita* 
rio Pagador de Hacienda, 20,18 pesetas 

24 de terrero de 1910.— 51-101—Deposita
rio Pagador de Hacienda, 20,40 pesetas 

24 de febrero de 1910.— 55-105.—D eposi
tario Pagador de Hacienda, 27,60 pesetas.

24 de febrero de 1910.—62-112 —D eposita
rio Pagador de Hacienda, 23,10 pesetas.

24 de febrero de 1910— 64-114.—Deposi
tario Pagador de Hacienda, 36,18 pesetas.

24 de febrero de 1910.— 65-115.—D eposi
tario Pagador de Haoienua, 5,84 pesetas.

24 de febrero de 1910.— 66-116.—Deposita
rio Pagador de H a^enda. 8,85 pesetas.

24 de febrerb de 1910.— 68-118.— Deposita* 
rio Pagador de Hacienda, c in co  pesetas.

28 de febrero de 1910.— 71-119.— A n ton io  
López, 203,3o. pesetas.

5 de m arzo de 1910 .-8 -125 .— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 32,59 pesetas- 

5 de m arzo de 1910.— 10-127.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 33.87 pesetas 

5 de m arzo de 1910.— 11-128.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 836,97 pesetas, 

5 de m arzo de 1910.— 12-129.— Represen* 
tante Com pañía A. Tabacos, 2,39 pesetas,

5 de m arzo de 1910.-13-120.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos. 3,34 pesetas,

5 de m arco de 1910 — 14-131,— Represen
tante Com pañía A. Tabacos 5,88 pesetas.

. 5 de m arzo de 19 10.-15-133.— Represen
tante Com pañía A Tabacos, 7,37 pesetas.

5 de m arzo de 1910.— 16-133.— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, lo,4ü pesetas.

5 de m arzo de 1 9 1 0 -1 7 -1 3 4 .— Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 13^04 pesetas.

6 de m arzo de 1910— 18-135 — Represen* 
tante Com pañía A. Tabacos, 14,84 pesetas.

5 de m arzo de 1 9 1 0 -1 9 -1 3 6 — Represen
tante Com pañía A. TabacÓ3, 18,72 pesetas.

5 de m arzo d e  1910.— 20-137 — Represen
tante C om pañía A. Tabacos, 18,57 pesetas.

5 de m arzo de 1910.—21-138.—Represen* 
tante Com pañía A. Tabacos, 27.94 pesetas.

5 de m arzo de 1910 —22-139 —Represen
tante Com pañía 'A. Tabacos, 31,02 pesetas, 

5 de m arzo de 1910.-23-140 —Represen
tante Com pañía A. Tabacos, 31,77 pesetas.
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6 e  m a r z o  d e  1 9 1 0 . — 24-111.---Represen-  
V&nie C om pañ ía a .  T ab acos, *14,72 pesetas, i

o de m arzo de 1910.— 25-142.— Represen- j 
tanve C om pañ ía A. T abacos, 84,56 pesetas. I

5 de m arzo de 1910 .-26-142 .— Represen- 
Xante C om pañía A. T abacos, 12,60 pesetas, i

5 de m arzo de 1910.— 27-144.— R epresen- | 
.tante C om pañ ía A. T ab acos, 57,42 pesetas, j

7 de ma^zo de 1910.—37-152.—R epresen- j 
tío >te C om pañ ía A. T abacoá, 588,14 pesetas, j

7 de m arzo  de 1910. —  40-155.— R epte- | 
mentante C om pañ ía A. T abacos, 8,94 pesetas.

7 de m arzo  de 1910.— 41-156.— R epresen- ! 
cante C om pañía A. T abacos, 11,93 pesetas.

7 d e  m arzo  de 1910.—42-157.— Represen
ta n te  C om pañ ía  A. T abacos, 6,29 pesetas.

7 de m arzo  de 1910.— 43-158.— R epresen 
ta n te  C om pañía A. T ab acos, 4,34 p esetas.

7 d e  m arzo  de 1910.—44-159.—R epresen
ta n te  C om pañ ía A. Tabacos, 1,94 pesetas.

7 de m arzo  de 1910.— 46-161.— R epresen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 8,42 pesetas.

7 de m arzo  de 1910.—47-162.—R epresen
ta n te  C om pañ ía A. Tabacos. 13,27 pesetas.

11 de m arzo  de 1910.— 52-165.—Represen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 14,43 pesetas.

26 de m arzo  de 1910.-67-172.— D eposita
rio  P agador de H acien da, 20,40 pesetas.

26 de  m arzo de 1910.—70-175.— D eposi
ta r io  P agador de H acien da, 27,60 pesetas.

26 de m arzo  de 1910.—77-182.— D eposita
rio  P agad or de H acien da, 23,10 pesetas.

26 de m arzo d e  1910.— 79-184.—D eposita- 
Ido P agador do H acien da, 5,84 pesetas.

26 de m arzo  do 1910.— 82-187.—D eposi
ta r io  P agad or de H acienda, cinco pesetas.

28 de m arzo  d e  1910 .— 89-189. —  R epre
se n ta n te  de  la  C om pañía A rren d ataria  de 
T ab aco s, 84,17 p esetas.

•28 de m arzo de  1910.—85-190.*r-Represen- 
ta n te  C om pañ ía  A. T ab acos, 107,48 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 86-191.— R epresen
ta n te  C om pañ ía  A. T ab aco s, 30,08 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 88-193.— R epresen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 301,60 pesetas.

28 de m arzo de 1910.—89-194.— R epresen 
ta n te  C om pañ ía  A. T ab acos, 5,39 p esetas

28 d e  m arzo  de 1910.— 90-195.— R epresen
ta n te  C om pañ ía  A. T abacos, 8:39,91 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 91-196.— R epresen 
ta n te  C om pañ ía  A. T ab aco s, 74,75 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.—92-197.— R epresen 
ta n te  C om pañ ía  A. T abacos, 14,14 pesetas.

28 de m arzo de 1910.—93-198.— Represen
ta n te  C om pañ ía  A. T ab acos, 5,23 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 94-199.— R epresen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 4,88 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 95-200.— R epresen 
ta n te  C om pañ ía 'A . T abacos, 23,43 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.—96-201.—-Represen
ta n te  C om pañ ía A. T ab acos, 4,88 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 97-202.— R epresen
ta n te  C om pañ ía  A. T abacos, 17,30 pesetas.

28 de  m arzo  de 1910.— 98-203.— R epresen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 49,75 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.— 99-204.—R epresen
ta n te  C om pañ ía  A. Tabacos, 49,75 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.—  100-205.— R epre
se n ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 6,13 pesetas.

28 de m arzo  de 1910.-101-206.— Represen
ta n te  C om pañ ía A. Tabancos, 396,46 pesetas.

28 de  m arzo  de 1910— 102-207.— R epresen
tan te  C om pañía A. T abacos, 59,72 pesetas.

12 de  . abril de 1910— 43-216 —R epresen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, G.09 pesetas.

12 de abril de 1910— 44-217.— R epresen
tan te  C om pañ ía A. T abacos, 2,14 pesetas.

12 de abril de  1910.— 45-218 — Represen- 
t sn te  C om pañía A. T abacos, 2,14 pesetas.

12 de abril de  1910.— 46-219.—R epresen 
ta n te  C om pañía A. T ab aco s, 3,63 pesetas.

12 de  abril de 1910.— 47^220.— R epresen
ta n te  Ó om pañía A. Tabacos, 3,63 pesetas.

12 de abril de 1910.— 48-221.— Represen
ta n te  C om pañía A. T abacos, 0,64 pesetas.

12 de abril de 1910— 49i222.— R epresen
ta n te  C om pañía A. T abacos. 0,64 pesetas.

12 de abril de 1910.— 50-223.— R epresen
ta n te  C om pañía A. T abacos, 0,64 pesetas.

12 de abril de 1910— 51-224 — Represen
ta n te  C om pañía A. T abacos, 2,39 pesetas.

12 de abril de 1910.— 52-225— R epresen
ta n te  C om pañía A, T ab acos, 14,34- pesetas.

12 de abril de 1910.--53-226.  Représen-  
tan te  C om pañ ía A. T abacos, 12,60 pesetas, j 

12 de abril de 1910.— 54-227.—R epresen- J 
tan to  C om pañ ía A. T abacos, 12,10 pesetas. j 

12 de abril de 1910.— 55-228.— Represen
tan te  C om pañ ía A. T abacos, 12,40 pesetas.

12 de abril de 1910 — 56-229 — Represen
ta n te  C om pañía \  T abacos, 12,43 pesetas.

12 de abríi d e  1910.— 57-230.— Represen
tan te  C om pañía A. T abacos, 12,40 pesetas. • 

12 de abril de 1910.— 58-231.— Represen
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 3,63 pesetas.

12 de  abril de 1910.— 59-232.— Represen
tan te  C om pañía A. T abacos, 3,27 pesetas.

14 de abril de 1910 .-62-235 .— R epresen
tan te  C om pañía A. T abacos, 16,71 pesetas.

14 de abril de 1910.— 63-236— R epresen
tan te  C om pañ ía A. T abacos, 6,12 p esetas.

14 de abril de 1910.— 64-237.—R epresen
tan te  C om pañ ía A. T ab acos, 14,84 pesetas.

14 de abril de 1910.— 65-238.—R epresen
tan te  C om pañía A. T abacos, 13,35 pesetas. | 

14 de abril de 1910.— 66-239.—R epresen
t a n t e  C om pañ ía A. T abacos, 70.86 pesetas.

14 de ab ril de 1910.— 67-240.— Represen
tan te  C om pañ ía A. Tabacos, 34,76 p esetas.

14 de abril de 1910.— 68-241.— Represen
tan te  C om pañía A. Tabacos, 12,40 pesetas.

14 de abril de 1910.— 69-242.— R epresen
tan te  C om pañía A. T abacos, 74,60 pesetas. > 

14 de abril de 1910.— 70-243.— Represen- j 
tan  te C om pañía A. T abacos, 12,¿0 pesetas, i 

14 de  abril de 1910.— 71-244.— Represen- | 
ta n te  C om pañía A. T abacos, 12,85 pesetas, j 

14 de abril de 1910.— 72-245.— Represen- ! 
ta n te  C om pañía A. Tabacos, 20,06 pesetas. I 

14 de abril de 1910.— 73-246.— Represen- ¡ 
ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 12,40 pesetas. • 

14 de abril de 1910.—74-247.— Represen
tan te  C om pañía A .'T a b a co s, 12,45 pesetas.

14 de abril de 1910.— 75-248.— R epresen
tan te  C om pañía A. T ab acos, 26,59 pesetas.
• 14 d e  abril de 1910.— 76-249.— R epresen

ta n te  C om pañía A. T abacos, 18,08 pesetas.
14 de abril de 1910 -7 7 -2 5 0 .— R epresen

ta n te  C om pañía A. T abacos. 13,19 pesetas.
14 de abril de 1910.— 78-251 — R epresen

ta n te  C om pañía A. T abacos, 9,15 pesetas.
14 de abrí! de 1910.-—79-252.—R epresen

ta n te  C om pañ ía A. T abacos, 0,95 pesetas.
14 d e  abril de 1910.— 80-253.— R epresen

tan te  C om pañía A, Tabacos, 3,08 pesetas.
( Continuará.) 

TARRAGONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C é d u l a  d e  c it a c ió n

Por desconocerse el paradero de Er
nesto Albanell Sirercl. que tenía su resi- 
deheia en Domeño (Valencia), se le ha
ce saber por la presente que el ilustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda, como 
Presidente, ha acordado se reúna el Tri
bunal en Comisión, permanente el día 20 
de mayo próximo, a  las once horas, en 
su aespacho oficial, que ha de ver y fa- 
llor el expediente '71/49 de contrabando 
de tabaco, que se le sigue, para que se 
sirva concurrir a l referido acto, advir
tiéndole:

Que deberá presentar en el mismo to
da la prueba documental de que initnte 
valerse y proponer las demás que con
venga a  la  defensa de sus derechos y que 
puede. designar a l comerciante ó indus
trial que ha de form ar parte del Tribu
nal en concepto'de Vocal, y si no lo hi
ciere asistirá en tal concepto el Fresi
den te de la  Cám ara Oficial de Comercio, 
o un sustituto, debiendo comunicar la 
designación a  la Secretaría del Tribunal 
por lo menos con cuarenta y ocho horas 
antes de la reunión, y que su falta  de 
comparecencia no será motivo suficiente 
para que la vista deje de celebrarse ni 
de fallar el Tribunal.
'T arragon a, 14 de abril de 1954.—-El Se

cretario, P. Sotelo.—Visto bueno, el De
legado de Hacienda, Presidente Roberto 
Pardo.

1.525—O. ’

 CAJA NACIONAL DE SEGUROS 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de diciembre de 
1953 falleció en Zaragoza el obrerd J u s 
tino* Ibáñez Solanas, de diecisiete años 
de edad, natural de Mores (Zaragoza), 
hijo de José y de Gregoria, domiciliado 
en Navas de Tolosa, 5, Zaragoza, que 
trabajaba al servicio de «Sres, Criado y 
Lorenzo, S. A.»,

Por consecuencia de accidente de tra« 
bajo ocurrido el día 1 de octubre de 
1953 faileeió en Laviana (Oviedo;, el 
obrero Victoriano Brañanova Suárez, d$ 
veintiséis años de edad, natural de Ovie
do, hijo de Victoriano y de Encarnación, 

i domiciliado en Alojamiento de S . Martin* 
Sotrondo (.Oviedo), que trabajaba al ser
vicio de Sociedad M etalúrgica Duro-Fel* 
güera.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 da 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a  percibir la  indemnización cch 

1 i-respondiente pueden dirigirse, acompa- 
J ñando las documentos que lo acrediten, a 
i la C aja  Nacional de seguro de Apelden* 

tes del Trabajo, Alcalá, 56, M adrid.
¡ Madrid, 13 de abril de 1954.—El D ireo  
í tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

I n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  d e l  « P r o y e c t o  dh 
v a r i a n t e s  d e  l a  c a r r e t e r a  l o c a l  d e  N ava- 
h e r m o s a  AL PORTILLO DE C lJA R A .— TRO ZO  

PRIM ERO

Aprobado por Orden m inisterial de fe
cha 8 de abril de 1954, el «Proyecto de 
variante de ia carretera local de Nava- 
hermosa al portillo de C ijara.—Trozo prL 
mero», se procede a  la incoación del ex
pediente de Información pública, con ca
rácter ce urgencia, por periodo de quince 
(.15) días naturales, dando así 'cumpli
miento a  lo ordenado por la Superio
ridad. . '

Ese plazo empezará a contarse desde 
la  fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO, 
y durante el mismo podrán form ularse 
reclamaciones por los que se consideren 
perjudicados con la realización de las 
obras, por escrito, ante la Dirección de 
la  Confederación Hidrográfica del G ua
diana, en Mérida, plaza de España, 13.

La expresada información se ¿ometerá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec
to se expondrá al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica d e l  
Guadiana, en Mérida, durante el referi
do plazo de quince (15) días naturales.

2 *  La información se a ju stará  q, la 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre dé 1922.

Mérida, 12 de abril de 1954/—El Inge* 
niero Director, P. A., Joaquín Larrañeta 
Vidal.

Nota-extracto vara la información publi
ca del «Proyecto de variante de la carre
tera local de Navahermosa al 'portillo de 
C íjara , trozo primero», aprobado técnica- 
mente por Orden ministerial de 8 de abril 

de 1954

La variante de la carretera local de 
Navahermosa al portillo de C ijara, trezo 
primero, sustituirá al tramo de dicha ca
rretera comprendido entre sus puntos ki
lómetros 66.150 y 78 633, situado este últi
mo a unos 700 metros del poblado de Ci
jara, tramo que será inundado por las 

< aguas del pantano de este nombre.
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En .su primer kilómetro, el trazado de 

Sa vanante es sensiblemente horizontal, 
;■/ va contorneando la ladera del embalse: 
a continuación se inicia el descenso para 
cruzar el arroyo del Rosa le jo, y después 
el de Valdefernando, ascendiendo segui
damente la variante para pasar ia divi
soria con el no Fresnedoso y cruzar a este 
último, en el estrechamiento creado por 
el cerro «Vega Antón», a los seis kilóme
tros desde el origen*

A continuación, y después de pasar 
frente a la «Casa de ios Beatos», se man
tiene la variante sensiblemente paralela 
& la carretera actual, & unos 100 metros 
de ella, por la parte superior de la lar dera

Cruza después los arroyos del Arrejón 
y de la Parra, y termina finalmente e® 
Xa actual carretera, a unos 700 metros del 
poblado de Cij&ra,

La longitud de la variante será de 
13.477 metros, y su anchura de seis me
tros, correspondiendo cinco metros al ftr- 
¡me y resto a los paseos, de 0,50 metros 
(Mida uno.

La pendiente máxima no llega al siete 
por ciento, y los radios de las curvas no 
&on inferiores a 40 metros. El firme será 
de piedra machacada.

Sobre ei río Fresnedoso se construirá 
un viaducto constituido por dos arcos 
principales, de 45,30 metros de luz, y ar
cos, d,e nueve metros de luz, en los tra
mos ce acceso. La altura del tablero so
bre el fondo dei cauce será de 44,30 me
tros, y la longitud total del viaducto, de 
170 metros. '  e

Se construirán, además, dos grupos de 
pontones, uno situado 400 metros antes 
del viaducto citado, y otro sobre la caña
da de La Nava; y otras menores de 
desagüe.

Asimismo se construirán dos casillas 
para Peones camineros.

Los terrenos que ocupará la variante 
pertenecen a los términos municipales de 
Anchuras (Ciudad Real), Sevilleja de la 
Jara (Toledo) y Alia (Cáceres).

Madrid 12 de abril de 1954.—El Inge
niero Director, P. A„ el Ingeniero direc
tor adjunto. Joaquín Larrañeta Vidal

1.514-0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 
C o n cesió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en *a siguiente nota:

Nombre dei peticionario: Don Luis
Suárez de Avila. Minas «Las Pepas».

Clase de aprovechamiento; Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Seis li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de dedivarses 
Arroyo de El Valle.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Quirós (Oviedo).
NDe conformidad con jo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
présenle anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de ¿stos Servicios Hi
dráulicos, sitos en Oviedo, calle del Doc
tor Casal número 2. tercero, el provecto 
correspondiente a las obras que trata de 
elecutar. También se admitirán en dichas 
¿¿ciñas, y en  los referidos plazo y horas,

otros proyectos que "tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificara a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello ei acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 8 de abril de 1954.—El Ingenie
ro-Director (ilegible).

1.522—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

L E R I D A  
S u bastas

t
La Excma. Diputación Provincial de 

Lérida anuncia pública subasta para ad
judicación de las obras de terminación 
de la reconstrucción del puente sobre el 
rio Noguera Ribagorzana. en el kilóme
tro 15 de la carretera provlncal de Léri
da a Albesa, cuyo proyecto fué aprobado 
por decreto número 267, de fecha 20 dél 
pasado mes, bajo las siguientes condi
ciones :

1.a Tipo de subasta: Seiscientas siete 
mil seiscientas ochenta y dos pesetas no
venta y un céntimos (607.682,91 ptas.L

2.a Plazo; Seis meses (6 meses).
3.a Examen del proyecto: A disposi

ción de los licitadores durante veintiún 
dias (21) hábiles, a partir de la fecha de 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Fianza provisional: Quince mil pe
setas (15.000 pesetas).

5.a Fianza definitiva: Treinta mil 
setas (30.000 pesetas).

6.a Modelo de proposición: Don  ..... .
con domicilio en .......  manifiesta que en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número .......  de fecha   y habiendo
examinado el proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, pliego de condicio
nes particulares y económicas, se compro
mete a realizar todas las obras de termi
nación del puente, de acuerdo con lo que 
dichos documentos previenen, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de seis
cientas siete mil seiscientas ochenta, y 
dos pesetas noventa y un céntimos (pe
setas 607.682.91). por la cantidad de ......
(letra y números).

Lérida  de   de 1954.
(Se reintegrará según previene la Ley 

del Timbre.)
7 a Las plicas, bajo sobre lacrado e 

indicación del objeto de la proposición se 
presentarán dentro del plazo de veintiún 
días hábiles, a partir del siguiente, inclu
siva al de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO d e ] presente 
anuncio, en horas comprendidas entre las 
diez y las trece (10 y 13). hasta las tre
ce horas dei día en que expire el expre
sado plazo.

8.a La apertura de pliegos tendrá lu
gar el primer día hábil siguiente al que 
limita el plazo de presentación de propo
siciones en el palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial, a las trece horas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 25 del Rf sismen-, 
to de Contratación de Corporaciones Lo
cales, se hace constar el haber cumpli
do los trámites prescritos en los aparta
dos 2 y 3 de los expresados artículos y 
disposición legal, verificándose las obras 
con cargo al presupuesto extraordina
rio J.

A cack proposición se acompañará do
cumento acreditativo de la» constitución 
de la garantía provisional y una declara

ción en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar* 
tículos cuarto y quinto de la expresada 
disposición legal.

Lérida, 17 de abril de 1954,—El PJesi* 
dente, Víctor Hellin,

1.097—O.

La Excma. Diputación Provincial de 
Lérida anuncia subasta pública para ad
judicación de las obras de reconstrucción 
del firme y mejora de la carretera pro
vincial de Lérida a Albesa, cuyo proyecto 
fué aprobado por decreto número 286, de 
fecha 25 del próximo pasado mes, bajo 
lar, siguientes condiciones:

1. Tipo de subasta: 2.099.813,88 pese* 
tas.

2. Plazo: Ocho meses.
3. Examen ael proyecto: A la dispo

sición de los licitadores durante los vein
tiún días hábiles, a partir de la fecha 
de publcación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

4. Fianza provisional: 42.500 pesetaso
5. Fianza definitiva: 85.000 pesetas.
6. Modelo de proposición: Don .......,

con domicilio en ....... manifiesta que en
terado del anuncio de subasta publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número  .......   de fecha y habiendo
examinado el proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, pliego de condiciones 
particulares y económicas, se comprome
te a realizar todas las obras de recons
trucción firme y mejora de la carre
tera de Lérida a Albesa, de acuerdo con 
lo que dichos documentos previnen, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de pe
setas 2.099.813.88, por la cantidad de 
(letras y números) ....... .....

Lérida, ......  de............ de 1954,
(Se reintegrará según previene la Ley 

del Timbre.)
7 Las plicas, bajo sobre lacrado e in

dicación del objeto de la proposición, se 
presentarán dentro del plazo de veintiún 
días hábiles, a partir del siguiente, inclu
sive, al de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del presante 
anuncio, en horas comprendidas entra 
las diez y las trece, hasta las trece tKraa 
del día en aue expire el expresado plazo.

8. La apertura de pliegos tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente al que limi
ta el plazo de presentación de proposi
ciones, en el palacio de la Corporación 
provincial, a las trece horas.

En cumplimiento de 'lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo del Reglamento de 
Contratación de Corporaciones Locales, so 
hace constar haber cumplido los trámi
tes prescritos en los apartados 2 y 3 del 
expresado artículo y disposición legal, ve
rificándose las obras con cargo al presu* 
puesto extraordinario J.

A cada, proposición se acompañará do
cumento acreditativo de la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de Incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto de la expre
sada disposición legal.

Lérida, 17 ae abril de 1954.—£3 Presi
dente. Víctor Hellín.1.098—O. r______ . ____

A Y U N T A M I E N T O S

CABEZA DEL BUEY 

C o n c u r so

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia núm. 73, de fecha 30 de maTzo de 
este año, se publica edicto haciendb sa
ber que el Pleno de este Ayuntamiento,
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en sesión celebrada el día 31 de diciem
bre último, acordó convocar el oportuno 
concurso para proveer en propiedad una 
plaza de je fe  ce Negociado en la Secre
taría, dotada con el haber anual de tre
ce mil quinientas pesetas.

El concurso, al cual únicamente po
drán acudir, según dispone el artículo 234 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, los oficiales de 
este Ayuntamiento con más de tíos -años 
de servicio, se decidirá teniendo en cuen
ta ios méritos señalados por las disposi
ciones vigentes y por el Tribunal que de
termina el artículo 235 del minmo Re- 
gl amento.

Los concursantes presentarán sus ins
tancias debidamente reintegradas, y con 
todos las documentos que justifiquen los 
méritos de todo orden que aleguen, en 
el plazo de treinta dias hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, diri
gidas a esta presidencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Caoeza del Buey, 14 de abril de 1954.— 
El Alcaide. Pedro Ortiz.

1.090-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO E INVERSIONES

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará el día 25 de mayo próximo, 
a  Las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, calle de la Diputación, número 264, 
en primera convocatoria, al efecto de 
aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas, inventario y balance de 1953; 
la distribución de beneficios y acordar so
bre la designación de accionistas censores 
de dientas.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de la previa formalidad del 
depósito de sus acciones o de los resguar
dos bancarios de inmovilización de títu
los, en la Caja Social, al efecto de poder 
serles facilitadas las oportunas tarjetas 
de asistencia. ¡¿

Por acuerdo del Consejo dq Administra
ción, el Vocal Secretario, Pedro Ramírez 
de Rentería.

3.630—P.
-

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

tración y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo -12 de ios Esta, utos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas, que se ce
lebrará el pTóximo día 8 de mayo, a las 
once de la mañana, en el domicilio social 
del Banco Ibérico, avenida de José An
tonio, 18. Madrid, con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, a§i como de 1a Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio de 1953.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1954.

Para asistir a dicha Junta se requiere 
ser poseedor de cincuenta o más acciones 
y entregar éstas o el resguardo de depó
sito de las mismas en las de esti
Sociedad, en el Banco Ibérico en cual
quier otro establecimiento ba^r^no entes 
tíel día 4 del citado mes de mayo.

Los poseedores de menos de cincuenta

acciones podrán reunirse para conferir 
■t aigv.no d eilo> su represenuic’o.i o de
legarla en otro accionista, depositando 
las acciones o resguardos de depósito c-n 
La forma que queda indicada.

Si la Junta general no pudiera cele
brarse en primera convocatoria, e reuni
rá en segunda el día 9, a la misma hora 
y lugar que se citan pa~.i la primera.

Machia, 20 de abril de 195L —El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso G.-Fierro.

3.642-P.

LUCEAT ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el d mi- 
cilio social. Mayor 10, el día 3 de mayo, 
a las cuatro de ¿a tarde, en primera con- 
vocato.iu. con el s.guiente orden del día: 

ly  Examen y ap>ooación, en su caso, 
de la Memo ña, ^uenias y balance del 
ejercicio de 1953.

2.° Nombramiento ae censores de cuen
tas nana en - e x  de 1954.

3.° Modificación de los Estatutos para 
adaptarlos a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

• Madrid, 13 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Antonio Macaya,

6.660-P,

TUBOS TEXTILES Y CARTONAJES, 
SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general ordinaria de accio
nistas se reunirá en el domicilio social el 
próximo 10 de mayo, a las diecisiete ho
ras, para tratar del siguiente orden del 
d ía ;

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio 1953.

| 2.° Reparto del beneficio.
| Para asistir a la reunión será preciso 

depositar en la Caja Social b s  resguar- 
í dos do depósitos de acciones, de confor- 
! ni ida d con el artículo 11 de los Estatu- 
I tos.

Madrid, 5 de abril de 1954.—Por el 
Consejo de Administración, Julio Fernán
dez. Secretario,

4.548-P,

MATERIAS Y ESPECIALIDADES T I 
TILES, SOCIEDAD ANONIMA

La Junta general ordinaria de accio
nistas se reunirá en el domisilio social el 
próximo 10 de mayo, a las once horas, 
para tratar d<d siguiente orden del día :

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio 1953.

2.° Resultado.
Para asistir a la reunión será precise 

depositar en la Caja Social ios resguardos 
de depósitos de acciones, de conformidad 
con el artículo 11 de los Estatutos.

Madrid, 6 de abril de 1954.—Por el Con. 
se jo de Administración, Agustín Moral.es, 
Secretario.

3.549-P,

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA DEI 
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ

Administración central: 280, Boulevard 
Saint Germain. París. — Representante 
acreditado: La Compañía General Espa
ñola de Africa. Paseo de la Castellana; 

número 5. Madrid

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de la Compañía Francc 

; Española del Ferrocarril de Tánger a Fez 
que la próxima Asamblea general se cele
brará en Maarid. el día 11 de mayo de] 
corriente año 1954, a las once horas y 
treinta minutos, en el domicilio de la 
Compañía General Española de Africa 
paseo de la Castellana, núm. 5:

Orden del día:
Informe del Consejo de Administra

ción; informe de los comisarios de cuen
tas; aprobación del balance y de las 
cuentas del ejercicio de 1953.

Nombamiento de comisarios de cuentos.
Autorización a los administradores, con

forme al artículo 40 de la Ley de 24 de 
julio de 1867,

Se convoca a les señores accionistas 
poseedores de acciones francesas de la 
Compañía Franco Española ael Ferroca^ 
rrii de Tánger a Fez, para celebrar Asam
blea especial, que tendrá lugar el martes, 
11 de mayo de 1954, a las once horas y 
quince minutos en Madrid, paseo de la 
Castellana, núm. 5, domicilio de ia Com- 
jañia General Española de Africa,

Orden del día:
Nombmmiento.de un administrador.
Renovación parcial del Consejo de Ad

ministración.

Se convoca a los señores accionistas 
poseedores de acciones españolas de la 
Compañía Franco Española del Ferroca* 
rrihde Tánger a Fez, para celebrar Asam
blea especial, que tendrá lugar el martes. 
11 de mayo ae 1954, a las once horas y 
quince minutos, en Madrid, paseo de la 
Castellana, núm. 5, domicilio de la Com
pañía General Española de Africa.

Orden del día:
Renovación parcial del Consejo de Ad

ministración.
Madrid 20 de abril de 1954.—El Con

sejo de Administración,
3.667—P.

FACADAR CATALANA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

' De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca en primera convocatoria, u 
Junta general ordinaria, el día 15 de 
mayo de 1954, a las diecisiete horas, en 
el domicilio social, con arreglo al siguien
te orden del d ía :

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria balance y cuentas del ejer
cicio de 1953

Caso de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria, y con el misma 
orden del día, al día siguiente y a la 
misma hora, en el domicilio social.

Madrid, 14 de abril de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral,.

3.653-Pt

FACADAR VALENCIANA, S. A»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos sociales, 
se convoca en primera convocatoria, a 
Junta general ordinaria, el día 15 de ma
yo de 1954, a la dieciocho horas, en el 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

Discusión y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y -cuentas del ejer
cicio de 1953.

Case de que en esta primera convoca
toria no concurra suficiente número de 
socios, se celebrará la Junta general, en 
segunda convocatoria y con el minmo or
cen del día, al día siguiente y a la mis
ma hora, en el domicilio social.

Madrid, 14 de abril de 1954.—El Secre
tario del Consejo de Administración, San
tiago Corral,

3.654-P.
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COMPAÑÍA w e s t i n g h o u s e  d e  FRe

n o s  Y SEÑALES,. S. A.

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo 
19 cíe los ■, Estatutos sociales, se convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social (Gran Vía de José Antonio, 
núm. 6o', el día 30 de abril de los co
rrientes, a las doce de la mañana, en 
primera convocatoria, a fin de someter a 
hu aprobación el balance y cuentas del 
ejercicio 1933.

Caso ce  no haberse logrado la mayoría 
debida para tomar acuerdos, en la pri
mera convocatoria, se .señala , la segunda 
]mra el día 3 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana.
' Madrid, 14 de abril de 1954.-—El Presi

dente cTel Consejo de Administración.
3.662-P.

AGREDA AUTOMOVIL, S. A.

Por acuerdo dU Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 20 de 
mayo, a las aoce, en primera convocato
ria, y el cía  21, a igual hora, en segunda, 
con  el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio de 1953 y re
parto de beneficios.

2.ú Renovación del Consejo.
Agreda, 17 de abril de 1954.—El Presi

dente, A. Fernández Calvo.
3.666—P.

« E C L I P S E ,  S . A . »

En cumplimiento cíe los preceptos es
tatutarios, esta Compañía* convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, para su 
celebración en el domicilio nociai, ave
nida de Calvo Sotelo, núm. 37, a las die
ciséis horas del día 10 de mayo próximo, 
con el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1953.

Segunda—Ruegos, preguntas y propo
siciones.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la expresada Junta, habrán de 
depositar en la Caja de la Compañía, con 
cuarenta y ocho horas de anticipación, 
las acciones que posean o los resguardos 
correspondientes a las mismas.

Madrid, 20 de abril de 1954.—El Secre
tario dei Consejo. i

3.655-P.
• r - ..................... — — ■—■<««* >■».- 1 . .

1 M F E X ’ S ' A '
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria. que se celebrará en *el domicilio so
cial' Alcalá, 63, Madrid, á las doce horas 
del día 10 de mayo próximo, para deli
berar sobre el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2 ” Examen y aprobación del balan- 
s e d e  1953.

3.° Discutir y aprobar la gestión del 
Consejo.

4.° Reelección de Consejeros.
5.° Reelección de los censores de cuen

tas para, el ejercicio, de 1954.
6/> Varios.
Madrid, 2o de abril de 1954.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
3.658-P,_________ - __________________

FIBRAS NACIONALES Y  EXTRANJE
RAS, SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con lo establecido por e l 
articulo 16 de los Estatutos sociales se 
.convoca a los señores accionistas de esta

S'ciedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, sito 
en esta capital, calle de Miguel Moya, 4, 
el día 7 de mayo próximo, a las doce ho
ras, en primera convocatoria y, eventual
mente al siguiente día e igual hora, en 
segunca, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la gestión 
social, Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1953 y de la propuesta de distribución de 
beneficios..

2.o Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para, el ejercicio ae 1954.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 13 de abril de 1954.—El Secre -̂ 

tario del Consejo de Administración, Al
fonso Martínez-Fernández Ubach

3.663—P. *

SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES 
DE ESPAÑA

Aviso

Efi cumplimiento de lo que se establece 
en los artículos 28 y 29 y disposición 
transitoria tercera de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria, .que con el fin exclu
sivo de proceder a la elección de los se
ñores Consejeros que han de sustituir' u 
los que estatutariamente cesan en dichos 
cargos, se celebrará ei próximo día 20 de 
mayo, a las cuatro y media de la tarde, 
en el domicilio social de la entidad, Fer
nando VI, 4, Madrid. La votación conti
nuará hasta las siete y media.

Los autores residentes en Barcelona v 
Valencia, o que circunstancialmente se 
encuentren en dichas capitales, podrán 
emitir su voto en las Delegaciones que 
esta Sociedad tiene establecidas en las 
mismas.

Los señores socios que por cualquier 
motivo no ejerciten su derecho personal
mente, podrán delegar su representación 
y votos, por escrito, en cualquier compa-, 
ñero'que tenga voto personal y que re
sida en Madrid, Barcelona o Valencia.

La relación de los señores que tienen 
derecho a asistir a dicha Junta general 
extraordinaria está expuesta en los taolo- 
nes de anuncios de las oficinas centrales 
y en las Delegaciones de Barcelona y Va
lencia. , .

Madrid, 14 de abril de 1954.—El Presi
dente, Luis Fernández Ardavín.

1.528—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDQR

Por acuerdo del Consejo de Adminisra- 
ción de esta Sociedad, se convoca para el 
día 12 de mayo, a las doce horas, en pri
mera cor^vocatoria, o en segunda al día 
siguiente, 13 de mayo, a la misma hora,1 
a Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, en el edificio, social, calle de 
Gaztambide,' número 49", para deliberar 
sobre los siguientes puntos:

ly  Examen de la gestión s o c i a l  y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas de pérdidas y ganan
cias corrspondientes al ejercicio de 1953 
y del informe de los censores de cuentas.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Renovación y confirmación de 
Consejeros.

4.° Nombramiento^ de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1954.

Podrán concurrir los señores accionis
tas que con una antelación mínima de 
cinco días a la fecha de la reunión ha
yan depositado sus acciones o los, corres
pondientes resguardos en las oficinas 
centrales de la Compañía o en cualquier, 
establecimiento bancario autorizado.

La Sociedad pagará a los señores ac

cionistas un premio de asistencia en con
cepto de gastos de movilización de accio
nes.

Los señores accionistas podrán hacer
se representar por otro socio en la for
ma y condicvoñes previstas en la legis
lación vigente.

Madrid, 20 de abril de 1954.—El Corisea 
jo de Administración.

1.530— P.

FABRICA AZUCARERA DE SAN 
ISIDRO, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de señores accionistas de 
esta Sociedad, que se celebrará en* el do
micilio social, Gran Vía de Colón, núme
ro 38, primero izquierda, el día 15 de 
mayo de 1954, a las c in co .de  su tarde, 
en primera convocatoria, y si fuera pre
ciso, al siguiente, día 16, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con el si
guiente orden del día:

1.° M e m o r i  a, balance-inventario y 
cuentas del último ejercicio para conoci
miento, examen y aprobación si procede.

2.a Ratificación por la Junta de nom
bramiento de Consejero propietario.

3.u Designación de censores para el 
siguiente ejercicio.

El balance-inventario y cuentas esta
rán de manifiesto en el domicilio social 
a disposición de los señores accionistas 
durante los quince días precedentes a la 
celebración de la Junta. Para la asisten
cia a la misma los señores accionistas ha
brán de inscribirse eñ el libro de presen
cia de la Sociedad previamente a los 
cinco días anteriores al .de su celebración, 
de acuerdo con lo establecido en la le
gislación vigente.

Granada, 20 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.531—P.

HILADOS Y  TEJIDOS DE LASARTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

A los efectos dei artículo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria reunida válidamente en el 
día 20 de febrero último, se acordó la 
reducción del capital social a 2.5G0.000 pe-

S6Lasarte (Urnieta), 23 de f e b r e r o  
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Victorio Luzuriaga.

1.516—P. ,

LABORATORIOS SUR DE ESPAÑA*
SOCIEDAD ANONIMA jj

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el 29 de 
abril, a las cinco de la tarde, en su domi
cilio social, Cuarteles, 29, en primera con
vocatoria y con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuentas de pér
didas y ganancias al 31 de diciembre 
de 1953 e informe de los censores de 
cuentas

2/> Gestión del Consejo de 'Adm inis
tración y nombramiento de accionistas 
censores para el ejercicio.

3.° Ruegos y preguntas.
Para asistir o ser representados eri di

cha Junta es necesario cumplir cuanto 
se especifica en los Estatutos sociales.

Si por falta de número no pudiera re
unirse la ¿unta general ordinaria en la 
señalada fecha, se celebrará en el mismo
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lugar y a la misma hora del siguiente 
día, considerándose hecha ia convocato* 
na por la presente.

Málaga, 14 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración Cile„ 
gible).

255—P,

CARRIONE SA DE ESPECTACULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad na *.'¿ordauo convocar a ios se
ñores accionistas a Junta general omi
naría, ia cual se celeorara en su domi
cilio social en Camón de los Condes (Pa. 
lenciai el día 30 del mes en curso, a las 
vemduna ñoras, a fin de someter a su 
aprooacion el oalance, cuentas de perdi
das y ganancias y gestión del Consejo 
de Administración durante el ejercicio 
de 1953.

Ha de procederse también al nombra
miento de censores de cuentas propieta
rios y suplentes para el ejercicio de 1S54, 
asi como al de los Interventores, y adop
tar los demas acuerdos que sean peni- 
nenies, con arreglo a lo que previene la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

En el caso de que no asistiera número 
suficiente, se celebrará en segunda con
vocatoria a las veintiuna horas del día 
siguiente.

Carrión de los Condes, 12 de abril 
de 1954.—El Secretario del Consejo.

1.523— P,
I*—  ■  - ........« ................  ■ ■■

YUTERA SEVILLANA, S. A.

Avenida de Eduardo Dato, número .19

SEVILLA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 7 de 
mayo próximo, a las doce del mediodía, 
en primera convocatoria, y en la misma 
hora del día en segunda convocatoria, 
Sí no se hubiera podido celebrar el día 
anterior.

Se tratarán los siguientes asuntos:
l.° *» Presentación de balance y aproba

ción, en su casp, de las cuentas del'ejer
cicio de 1953.

2.o Ampliación de capital hasta doce 
millones de pesetas.

•Sevilla, 17 de abril de 1954.—El Presi
dente, Salvador Guardiola Fantoni.

1.524—P.

MINAS DE LA LANCHA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para celebrar Junta gene
ral ordinaria el día 10 de mayo, a las 
cinco de la tarde (Jesús María, 14, Cór
doba), para la aprobación, en su caso, 
de la Memoria balance y cuentas de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1953 
y elección de Consejeros y de censores 
de cuentas.

Media hora después se celebrará Jun
ta general extraordinaria p^ra adopción 
de los Estatutos sociales a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, poner en circulación las acciones de 
la Sociedad que hay en cartera y auto
rizar al vConsejo de Administración para 
ampliar Nel capital hasta el cincuenta 
por ciento del que hay actualmente 
cuando lo crea conveniente.

En caso de no reunirse en primera 
convocatoria e) número de acciones, se ce. 
lebrará en segunda convocatoria al día 
siguiente en el mismo local y hora.

Tienen derecho a asistir a la Junta los 
propietarios de c-ingo acciones.

Los accionistas poseedores de menos 
de cinco acciones podrán reunirse y de
legar en uno solo su derecho.

Córdoba, 17 de abril de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Cortés de la Escalera.

1.515—P„

LA FRIGORIFICA, S, A»

VALENCLA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Juma general ordi
naria de accionistas para ei aia 10 de 
mayo próximo, a las dieciseis horas, en 
ei domicilio social, insaauo Candela; 11, 
en primera convocatoria, y en su caso, 
para el dia 17 del mismo mes en el lugar 
y hora stñalados en segunda, para tra
tar y resolver acerca del siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación, en ,su caso, de 
la Memoria, balance y cuentas, informe 
de los censores y gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejerci
cio de 1953.

Propuesta de aplicación de los benefi
cios obtenidos.

Nombramiento de accionistas censores 
para el ejercicio de 1954.

Valencia, 17 de abril de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Ibáfiez,

254—P*

ROTVAL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social a las doce horas del día 
15 de mayo próximo en primera convo
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día en segunda convocatoria, si proce
diere v

Orden del día

Aprobación de la Memoria del Conse
jo ae Administración, de las cuentas del 
ejercicio de 1953 y del balance de situa
ción al 31 de diciembre del mismo año, 
asj como la propuesta de aplicación de 
resultados y el nombramiento de accio
nistas censores de cuentas.

San Sebastián, 12 de abril de 1954 —El 
Consejo de Administración.

1.517—P.

CHOCOLATES BILBAINOS, S, A»

BILBAO

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 11 de mayo pró
ximo, a las cuatro y media de la tarde, 
en el domicilio social, Tívoli, 4, con obje
to de examinar el siguiente orden del 
día:

L° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de 1953 
. 2.° Propuesta sobre distribución de los 
beneficios.

3.° Elección de accionistas censores 
para el ejercicio de 1954.

4.° Ruegos y preguntas.
El Consejo convoca también a Junta 

general extraordinaria que tendrá lugar 
en el mismo domicilio social, el referido 
día 11 de mayo próximo, a continuación 
de la Junta general ordinaria, para tra
tar de la omisión padecida al adaptar

los Estatutos Sociales a la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas'.

Bilbao, 14 de abril de 1954.—121 Qonsep 
jo de Administración.

3,526— F .

HILATURAS DEL TER.  S. A*
C o n v o c a t o r ia

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria a celebrar el 
día 30 del corriente mes de abril, a las 
diecisiete horas, en el domicilio social, ca
lle de Valencia, número 293, bajos, Bar
celona, bajo el siguiente orden del día:

Examen ce la gestión social seguida 
durante el pasado ejercicio y de las cuen
tas y balance correspondientes; aprooa- 
ción, en su caso, de unas y otro: adop
ción de acuerdos sobre resultados, nom
bramiento de accionistas censores de cuen
tas y de\s:gnación ce las personas qus ha
yan de desempeñar aquellos cargos de ad
ministración que, conformo a lo precep
tuado por la- disposición transitoria nov**- 
na de la Ley de 17 ‘de julio de 1951, se 
hallen vacantes.

Barcelona, 10 de marzo ce 1954.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administra
ción, José M.a Pericas Morros.—El Secres
ta rio, Antonio de P. Sala Mauil,

3.668-P.

«TROLEBUSES CORUÑA - CARBALLO, 
SOCIEDAD ANONIMA»

j  LA CORUÑA

C o n v o c a t o r ia

vSe convoca a los señores accionistas o, 
la Junta general ordinaria que tendrá 

, lugar el día 8 de mayo próximo, a las 
diecisiete horas,"en el salón de la Cáma
ra c ; Con^ercio de- esta ciudad, sita en 
la calle Real, número i, en primera con
vocatoria, y en segunda, de haber lugar, 
el día. 10, a la misma hora, con sujeción 
al siguiente orden del día;

Primero. Examen, discusión y aproba
ción, si procede, del balance del ejerci
cio 1953, cuentas que lo integran y ges- 

I tión del Consejo.
Segundo. Nombramiento ce censores 

de cuentas para el ejercicio 1954.
Tercero. Proposiciones del Consejo.
Tendrán derecho de asistencia a la Jun

ta los señores accionistas que cumplan los 
requisitos que exigen los Estatutos para 
este objeto. «

| La Corufia, 12 de abril do 1954.—El Se
cretario del Consejo, Aurelio Ruines.

3.693 P.

NAVIERA AZNAR, SOCIEDAD ANO
NI MA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c io n is t a s

i El Consejo de Administración convoca
Junta general ordinaria de accionistas 

que hábra de celebrarse el día 10 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, en el 
salón de actos de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, calle 
Rodríguez Arias, número 6, para delibe
rar y acordar los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación de las cuen
tas, balance, propuesta de distribución ce 
beneficios y Memoria explicativa corres
pondiente al ejercicio de Í953.

b) Gestión del Consejo durante el ci
tado ejercicio.

c) Nombramiento de censores de cuen
tas propietarios y suplentes para el 
año 1954.

En caso de que por insuficiencia de nu
mere la Junta no pudiera reunirse en prú 
mera convocatoria, lo hará en segunda, 
a las doce horas del día 11 dei citado mear
en ei mismo local.
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Taiiio lo.? sfííovls r. ocluí •:? tas que de- i 
soen asistir a la Junu.* como les que de
cídan hacerse 7-cpre.seniar. deberán pro
veerse de ia correspondiente tarjeta que 
pe facilitara en fas ''fiemas de la Socie
dad a ios que la soliciten, con cinco dias 1 
hábiles de anticipación, o sea hasta el 
día 5,' presentando el extracto de inscrip
ción o el resguardo justificante de su de
pósito en un establecimiento de crédito.
’ Bilbao, 20 de abrí] de 1954.—El Presi

dente del Consejo ele Administración, 
«Pian Amonio de Ázmv y Zavala.

L534-P,
r~~------------------        i-,.... ...........

COMPAÑIA DE REMOLCADORES 
(IBAIZABAl.o)

BILBAO

Bi Consejo de Administración convoca I
Junta general ordinaria de accionistas, 

que habrá c\c celebrarse el día 10 de mayo 
próximo, a las seis de la tarde, en las 
oficinas de la Compañía, Ibáñez de Bil
bao, número 2, para tratar y resolver el 
siguiente orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance. Memoria y cuenta de pérdi
das y gahancias, asi como la gestión del 
Consejo correspondiente al ejercicio ce- 
irado en 31 de dicembre de 1953.

2.° Renovación, estatutaria de] Consejo
3.° Nombramiento de censores de 

cuentas para el ejercicio do 1954.
En caso de que por insuficiencia de nú

mero la Junta no pudiera . reunirse en 
primera convocatoria, lo hará en segunda, 
m las seis ce la tarde del siguiente día, 11, 
en el mismo locaL

Bilbao. 20 de abril de 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Eduardo de Armar y Coste.

L585-P,

ADMINISTRACION DE JU STICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los. pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencióso-administrativo.

Pleito número 4.976. Secretaria señor 
Maycas.—«Hilados M. Xanollera, S. A.», 
contra Orden expedida por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 13 de 
junio de 1953 sobre obligación de acre
ditar suministro fibra.

Pleito número 4.967. Secretaria señór 
Maycas.—Cornelia Soler, S. A., contra 
Orden expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 1.3 de }unio de 
?953 sobre suministro de fibras.

Pleito número 5.368. Secretaria señor 
Maycas. — «Tabacalera, S A.», contra 
sicuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 1 de diciembre de 1953 so. 
bre impuesto de derechos reales.

Pleito -• número 5.318. Secretaría señor 
Navarrete.—Don Domingo Guzmán Mar
tínez contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de diciembre 
de Í953 sobre aforo de una partida de 
silicio tmetal), con 98 por 100 de silicio.

Pleito número 5.311. Secretaría señor 
Navarrete.-—Compañía Arrendataria Mo
nopolio Petróleos, S. A., contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 4 de diciembre de 1953'sobre liquida
ción por timbre del Estado.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley orgánica de esta juris

dicción so enuncia al público para el ! 
ejercicio ció los derechos que en el refe- ! 
rido artículo se mencionan, I

Madrid, D de abril dé 1954.— El Secre- ¡ 
tario Decano, P. 3,, Ramón Maycas, ¡ 

1.519—A.’ J, \ j
/UZUADO* üfc PRIMERA INSTANCIA 

& INSTRUCCION

TARAZONA

E d ic t o

Don Miguel Español Lupia na, Juez do Pri
mera Instancia del Partido Judicial de 
Ta razona.

Hago sabor: Que en este Juzgado, y 
con oí número 8 del corriente año de 
asuntos civiles, a instancia d? doña Emi
lia Fraguas Grtín, mayor ce edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Alcalá 
de Moncayo. se sigue expediente de juris
dicción voluntaria para declaración de 
fallecimiento de su sobrino Teodoro Mo
reno Fraguas, mayor de edad soltero, na
tural y vecino ce Alcalá de Moneado, que 
residió en el año 1936 en Huesca', incor
porándose en los ©rimeros dias del Mo
vimiento al Batallón de Infantería o Re
gimiento de Valladolid número 20 y que 
según manifestaciones falleció en el cam
po de batalla, sin que se hayan tenido no- 

I ticias del mismo desde, ¿I r e f e r i d o  
año 1936.

Dado e] presente, a los electos del ar
tículo’ 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en Tarazona a veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez d: Primera Instancia. Miguel Es- 

I pañol Laplana.—El Secretario (ilegible).
i 1.527—A. J. 1.a 22-4-954

| R E Q U I S I T O R I A S
i
¡ Oajo a perc ib im ien to  d e  ser declarados re• 
j¡ beldrs y de  •neurrir en  las dem ás res-
| pensabilidades legales de no vresentarse
j lo y procesados oue a continuación  se cp>
i . presan en r¿ plazo qu e  se les fija a con -
* tar desde el día de la publicación del
¡ a nuncio  en este periódica oficial v ante  

el Juzgado o  T ribuna l oue  se señala se 
les cita llama y em plaza encargándose  
a todas las autoridades u Agentes d* i< 
PoLicU» Judicial procedan a la busca, c a p  

í tura y conducción  de aquéllos ponién 
dolos o disposición de d icno Juez o  T ri
bunal, con  arreglo a los *rtlcu los corres
pond ien tes de i-a Ley  de E n ju icia m ien to  
Crim ina l.

J u z g a d o s  c iv il e s

SUAREZ GARCIA, Benito; cuyas de
más circunstancias personales y parade
ro se ignoran cajero que fué del Consu
lado General de España en La Habana 
(Cuba); procesado en causa 2 880 de 1949 
que so sigue oor la éala Segunda del Ex
celentísimo Tribunal Supremo contra él 
y otros, oor malversación de caudales y 
falsedad; comparecerán dentro del plazo 
do diez días ante dicha ^ala. que tiene 
su sedo en el Palacio de Justicia, plaza 
de Camoens. en Madrid.— (4 100).

SANCHEZ SANCHEZ, José (a) «Cami
silla»; natural de Talayera de la Rei
na; y

«EL MANGAS»; quincallero; procesados 
en causa 147-52 por robo de caballerías; , 
comparecerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Navalmo- 
r..i de la Mata.—(1.845) / ,

DO SANTOS PEREIRA, Manuel; de 
veintitrés años, casado, marinero, hijo de 
Antonio y de Adelaida, natural de Marin 
(Pontevedra) v vecino de Corrubedo-R.m- 

Ta-Noya (La Corufia) y en La actualidad 
en ignorado paradero; procesado en su
mario 114-52 por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Noya.-CI.847),

l VILA ROMERO, Marcelino; vecino 
! La Terroña-Nebra-Puerto del Son, cuyas 

demás circunstancias so* ignoran; proee- 
sado en sumario 109-52 por robo. 107-52 

( por robo y 9-1933 por robo: comparecerá 
¡ en término de d.ez días ante el Juzgado 
i! de Instrucción de Nova.— (1.848,' 1.849 ;y 
i 1.850..
\ BANDIN LOPEZ. Rosalía; do cuarenta 
¡; y dos años, hija de José y de Josefa, na- 
!• tural de Rianio y vecina de Escara bote- 
I Boiro en Nova: procesado en sumario 48-50 
¡¡ por tenencia útiles para robo; comparo- 
[ cerá en término de diez días ánte el Juz- 
{ gado de Instrucción de Ordenes.— (1.85 b»,

GAY MORLEY FOX, Jonathan; de 
veinte años, hijo de Alfredo y Rosalinda, 
soltero, subdito británico, natural y veci
no de Suteley-Hants, estudiante; "  

RATTAY SELKIRK Alan; do veinti
séis años, hijo de Tomás y de Constancia, 
soltero, súbdito británico, .natural de 
Greenshuttes, del comercio; procesados en 
sumario 291-52 por estafa y atentado a 
agente de la Autoridad del Juzgado do 
San Roque; comparecerán en término de 
diez días ante dicho Juzgado de Instruc
ción de San Roque.—(1.588).

MARIN LEON, José; de veinticinco 
años, soltero, operador de cine, hijo de 
Francisco y de Purificación, natural y ve
cino de La Linea* Posada San Juan; pro
cesado encausa 190 de 1948 por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Roque. 
(1.589 >.

ORTIZ QUIROS, José; hijo de Encar- 
nación y de José, natural de Osuna > y ve
cino de La Linea de la Concepción: pro
cesado en causa 264-52 por hurto; com.-- 

v parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Roque.-- 
(1.590).

MERINO FERNANDEZ, Elias; casado, 
de treinta y cuatro años, hijo de José y 
Sabina, natural . de Oviedo y vecino de 
San Sebastián; procesado en causa 27-53 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de San Sebastián.—(1.591;.

HERNANDEZ MORALES. José; hijo de 
Celedonio y de Romana, de treinta y nue
ve años casado, jornalero, patural de Se
villa y domicilado en Madrid; procesado 
en sumario 134-51 por lesiones; compare
cerá en término de diez díaís nate el Juz
gado de Instrucción número seis de Sevi
lla.— (1592).

GARCIA TORRES. Adrián; natural do 
Navalmorales de Pusa, soltero, jornalero, 
de treinta y siete años, hijo de Mariano 
y de Leocadia, domiciliado últimamente 
en Valencia carretera Alboraya, procesa
do en causa 260 de 1952 por daños; com
parecerá en término de clez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrente. — 
(1.593).

FERNANDEZ FERNANDEZ, Dolores;
‘ de dieciocho años, hija de Antonio y de 
Remedios, soltera-, natural de La Línea de 
la Concepción, vecina de Málaga; proce
sada en causa 32-52 por hurto; compare
cerá ante el Juzgado de Instrucción do 

f Veiez Rubio,—1.594).'

1 A N l ' L Í C l ü M i S
JUZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción nftmero uno 
de Alicante deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa 66 de 
1950. Tomás Garda García.— (1.626)

Ei Juzgado de Instrucción de Liria de
ja sin efecto ia requisitoria referente a la 
procesada en sumario 96 de 1951, Mana 
Eulog a Lórv^z Pérez.—*1763).

El Juzgado de Instrucción. de Lillo 
deja sin efecto la . requisitoria refere 'te 
al procesado en causa 45 de 1941, Julio 
Mozitó Uilón.— (1760).


